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Pro Patria»
ç Éu-’ s do oSnhra do 1892 mía 
Convención de Delegados del l'ní ­
tido liberal, designó jefe do esto al 
señor doctor Santiago 1 erez, y jj' 
jó la  pan ta de la política republi- 

v'cana ch los patrióticos términos que 
.todos conocen y que hoy-como rei­
terada notificación R . Go eterno y 
coiho consigna á que L a Situación  
gu,. sujeta y cree deben sujetatse 

•'íodos 1q correligionarios de alma 
;,y ele pensámionto-reproducimos en 
extracto. ’ o ,

, La Convención reconocía qrm el 
régimen republicano liabia sido_ ín- 
.tprrumpidó, tanto por las_ practi­
cas ■; abu.-dvas de los funcionarios L am eos cuanto por m* —
ibre facultados extraordinarias que 
-las consagraban; reconocía tfne a 
-ettó' contribuían los artículos cieno 
minados transitorios  y el mismo sis- 
tem’a puesto en vigor. Y iK? 
liay ni puede haber otro ideal ni 
'otro.fin para el liberalismo que el 
Restablecimiento de la República 
idenjociMiea-que fuera también o 
fidéát,'el fiu y 'il última voluntad de 
.loa próceves civiles y militares ele 
la guerra de independencia-en el 

lM anifiesto  que en .aquella época 
'firmaron todos los Delegado-', Se 
,leían además estas precisas y espe­
ciales recomendaciones publicas:

y constituye un mal cuyo alivio y cura 
cion e9 el primer deber—deber verdade- 
r° y legítimamente incondicional—de 
todo hombre de bien y de todo partido 
honrado; y deber ante cuyo cumplimien­
to hay necesidad de aplazar'ó pretermi­
tí: toda clase de reivindicaciones me­
ramente políticas. En tal virtud, el 
partido quç en las circunstancias presen­
tes proclamase o consintiese siquiera la 
gueira, no solo no seria el aprovechador 
ni aun el cómplice ó aliado de las per­
turbaciones yá iniciadas,sino que se liaría 
más bien ia voluntaria víctima de ellas, 
cumo que no podría declinar la respon­
sabilidad de sus excesos. Los movimien­
tos sin plan ni concierto son incapaces 
de unificación y buen éxito.

N IC O L A S E SQ U E R R A ,

creación en Bogotá, de una publicación 
periódica que sostenga la doctrina del 
Gobierno propio, popular, que analice 
oportunamente, con el criterio de esa 
doctrina, todos los actos oíiciales impor­
tantes, QU3 eftfrirmiíñ el eánírilu público, 
que levante e: carácter luicional, que
uniforme la acción política de lés parti­
darios de la libertad y ele la justicia: una 
publicación periódica, en fin, que—como 
algunas de las que han existido—sea fiel 
trasunto-de là màiciià;dèl pais en la 
presente inolvidable crisis, y en la cual 
ó por medio de la cual, el patriotismo 
vigilante vaya indicando los peligros y  
jos,medios posibles de conjurarlos ó de 
vencerlos.

j La Convención estima igualmente (pie 
t|a concentración Je todps .os esfuerzos, 
qqe son indispensables para la consecu­
tion  del expresado fin, solo es asequi- 
ble,,pn las circunstancias presentes, por 
,los mecíioa consentidos en las institucio­
nes, no- obstante la deficiencia de esos 
(medios y la yxtt cuna.jnceVt rd'unvbre á que 
‘lo s -reduce la irresponsabilidad de los 
(gobernantes. Al juzgar asi, la Conven­
tion se funda en que la simple alusión, 
.por implícita q .condicionalmente que 
pea hecha, â otros medios, tiende en 
ijo general— á producir el pernicioso efec­
to de facilitar á los enemigos de la Re- 
,pública el que hagan pasar su causa de 
tilos comp la Je la seguridad común, ó 
lfiea la de ía paz y el orden,
\ En:tal situación, y anulados como lo 
,h¿4 sjdo defacto, el derecho de. asocia­
ción y el de sufragio, la Convención tie- 
mc, por abofá, que limitarse a estimu­
lar el ejercicio do la piensa con el pri­
mordial objeto de qúc, en cuanto se lo 
faúrrñita là, vigÿlcz ó, ípejcr dicho, la e 
Jasticidad del articuló K , avigore y con­
dense lájópinion pública. Hállase é&ta 
bln général, tart, profunda y tan justa- 
píen te pronunciada contra la llamada 
Regeneración, que la .Con vención confía 
Cdv que, à pesar de multas, de suspen­
siones, de encarcelamientos y  do des­
tierros, un órgqno de publicidad, digna y 
persistedfomente servido, no puede ífie- 
jnoa de hacer al fin la luz en la concien­
cia de los pueblos y el vacio alrededor 
/de sus opresores. Una vez reivindicado 
el régimen republicano por la acción vi­
vida de todos los patriotas, quedará ex­
pedito el campo para la lucha constitu 
cioqaV entre los partidos, lucha en que 
cada uno, ya bajo su prépia bandera,al­
canzará y mantendrá la influencia que 
por sus principios y por el número de 
aus miembros le corresponde.

La Convención, por tanto, dispone

Es particular encarecimiento de la. 
Convención qito todas las expresadas 
publicaciones, asi como también las que 
ya existen y las demás que ,se establez­
can y que hablen en nombre del Partido 
Liberal, purifiquen, en cuanto les sea 
posible, de error y de pasión, tanto sus 
propios escritos domo los que prohíjen, 
cuidando, además, de no perjudicar la 
santa causa de la República y del dere­
cho, dejándose arrastrar por la prensa 
subvencionada á estériles recrimi nació- 
ues y personalidades,

La publicación periódicá establecida en 
Bogotá seryjirá de dirección al partido, 
representado actualmente por laConven- 
eiou ; de manera que hasta tanto que es­
ta Convención ô sus comitentes revoquen 
expresamente çl poder de que por el 
presente acto es invertido el señor San­
tiago Perez, á quien la Convención 
nomefa jefe del Partido Liberal de la 
República y redactor de su órgano direc­
tivo en Bogotá, los escritos editoriales 
do ese órgano serán atendidos y obede­
cidos corno la voz autorizada del Par­
tida Liberal de Colombia. En cada De- 
nartametfto se iesignará un Delegado 
que sirva de medio de comunicación en­
tre el Jefe Nacional del Partido y los 
liberales del mismo Departamento.

Si los órganos de publicación y direc­
ción qúc por el presente acto establece 
la Cor vención, llegaren á no poder fun­
cionar por trabas directas ó actos de per­
secución del Gobierno, la Convención 
actual ó la entidad que la sucediere por 
designación dei partido, proveerá lo que 
fuere conveniente.

Ya encuitado el doctor Pérez 
do la.honrosa jefatura del parti­
do, decía al país, con su habla 
correcta y elocuente, que la man­
comunidad en la queja, eya justifi­
cación de olla, y que una constante 
y uniformo reclamación del dere­
cho para todos iría dejando á los 
quo sistemáticamente lo concul­
quen. aislados á la vista y en la 

’ o la Nación. Decía

El sistema de Gobierno en vigor ac­
tualmente en Colombia Jvâ anulado en 
común y por igual los def'sehos políticos 
de cuantos no se han c. -sliíuido en in­
condicionales servidores i e la Reganera-

mente del derecho de sufragar, del de a- 
sociarse, del de hablar y de escribir por

ni en los Congresos, conocida ya la pro­
porción de la representación liberal que 
se consiente, cual fue en ol último Con­
greso la de un,, miembro en la Cámara 
por cada très mi Hones de liberales en el

mejor 0 -  .üxtereses .de, n ais¿ni en el santuario de la administra­
ses -¿MMJ despojados práctica- cionTfer ^--- -• - - I t x . - .  ■.■UC.n:-jatC'1a- ' . . .  ’ ’ 1.x . ------ 1 ----(le

la prensa, no somos solo los liberales 
Lo son todos los colombianos de con­
vicciones y de conciencia. .La acción le­
gal contra esc sistema no tiene, pues, 
nada de banderiza. Es esencialmente na­
cional en el sentido digno y ámplio de 
a palabra. El objeto patriótico de esa 

acción no es restaurar en el Poder à este 
ô al otro partido. Es redimir à la socie­
dad del yugo de una aparcería sin víncu­
los naturales con ninguna de las colec­
tividades históricas del país y sin afini­
dades con los intereses legítimos y per­
manentes de la Nación.

Sin necesidad, por tanto, de Coalicio­
nes ô pactos, y en virtud únicamente de 
un común instinto de salvación, todas 
las opiniones sinceras están ya unificán­
dose en un esfuerzo pacífico, para vol­
ver al centro de gravedad social, que es 
el derecho para todos y la justicia para 
todos. Esto significa (pie si bieu para una 
reivindicación de nuestro partido, los 
elementos politicos no j afines con los 
nuestros-ños serían natural y lógicamen­
te adversos, para lo que os la eliminación 
en ¡o político del personalismo ahora 
reinante, ó sea para el restablecimiento 
de la República, no puede faltarnos la 
cooperación de los elementos naciona­
les independientes y honrados Esa coo­
peración no tiene que solicitarse, ni po­
dría tampoco desatenderse,

El restablecimiento de la República 
debe ser incruento. Más: tiene que ser 
espontáneo en una tierra como Colom­
bia, .en. que las convicciones, la educa­
ción, las contumbres, los sentimientos, 
los caracteres y todo, con Ja sola excep­
ción del Gobierno actual, es irrevocable­
mente republicano.

Verificado ese restablecimiento, les dos 
grandes partidos, el liberal y el conser­
vador, renovarán su lucha saludable por 
la gerencia, según sus principios, de los 
negocios y los iutereses comunes. La 
reorganización de cada uno de ellos so­
bre la liase, de las libertades públicas, 
hoy confiscadas por una oligarquía anó­
nima, se verificará naturalmente por la 
gravitación hacia 6us respectivos prin 
cipios.

de los Magistrados y el nombramiento 
los Jueces conforme à la Ley 100 de 
1892; ni cu ninguna parte del régimen 
en ■.Vigor se les deja S las opiniones na­
cionales adversas al personalismo reinan­
te respiradero ninguno.

Y , sinembargo, como esas opiniones 
son las que están en mayoría creciente 
y rebosante en el país, es necesario ó re­
negar de todas las enseñanzas de la his­
toria y del testimonio de todas las con­
ciencias libros, ó esperar que, por me­
dio de la paz y para el aseguro de la 
paz, esas opiniones sabrán obtener un 
triunfo—más ó menos próximo—pero 
completo y definitivo. Lo único que se 
necesita, eso sí, .es no... darle al perso­
nalismo ocasión de que se disfrace de- 
interés público; no darle à la fuerza me­
ramente material en que se apoyan las 
facultades extraordinarias oportunidad 
de que funcione como salvaguardia so- 
ciál,

Si el doble espectáculo de un pueblo 
enteramente desnudado de sus derechos 
y literalmente abrumado de impuestos 
y de monopolios de un lado ; y de otro 
lado, el de un régimen consistente en 
Poderes absolutos, que solo sirven para 
sostener un tren de- empleados inútiles 
ó sobrantes, con enormísimos sueldos; 
si ese doffie espectáculo con su pavoro­
so contraste y sus desesperaciones crecien­
tes no determina un cambio de repa­
ración y de justicia; cambio que de las 
conciencias pase, sin sacrificios, à los 
hechos, entonces hay que creer en la 
demenlacion de una Nación entera.

Semejante creencia, que sería siempre 
obra de la temeridad, en el caso 
presente constituiría, además, en vista 
del renacimiento del patriotismo y de 
la universal inteligencia de los espíritus, 
una; suprema falta de justicia y de gra­
titud. ¡No! Los padecimientos y la 
presión no le han quitado al país ni 
confianza ni el juicio. La - concienc 
de la Nación yá habla y protesta. L< 
partidos verdaderos se están im*'-r 
rando yá. La paz se impone.

La desazón general O’’ experiiuen-

L.v protesta justa, sostenida y pacífica 
constituye el heroísmo civil, heroísmo 
sin violencias y sin sangre, que está al 
alcance de tocio hombre de corazón y de 
todo pueblo por desarmado que se halle. 
Eso heroísmo impórtala abnegación del 
presénte, pero es al mismo, tiempo la 
aseguración para mas ó menos pronto do 
la reparación que se busca. Inclinarse 
auto el yugo, mostrado no inas, es me­
recerlo. Asi mismo, una prolongada y  
nimia inacción de los ciudadanos, bajo 
un Poder que los reduced la simple con­
dición de contribuyentes,acaba por vol­
verlos incapaces de sustraerse á esa con­
dición, y por hacerles perder à los so­
metidos hasta la nocion de su libertad, 
y á los sometedores basta lá conciencia 
de su injusticia.

Lo contrario de esa inacción aniqui­
ladora, es la protesta renovada, digna y  
general,no laguerra civil,aunque pudiera 
ser de éxito seguro ó de corta duración 
— lo que ahora está muy lejos de ser el 
caso. Usted se esmerará, en consecuen­
cia, por precaver que entre los copar- 
tidarios nuestros que estén en comuni­
cación con usted, nazca ó se extienda— 
si por desgracia existiere ya-^cualquie- 
eft. •«t'süfia tenile” ''’***''—* n» lucha arma 
da. Sin organización v siny sin elementosmilitares, como no*.h;illnm,«,, , ’ muíamos, una guerradomestica empeoraríais , °^ J os males que es-

Por honra del >ais 
negar que esa sea, ó 
actual, obra de i¡ 

! es el caso quo ni en 
I despotismo dei a 
! n is electa* 
dalos, di .„ uau

os po<

ta no es preparati de guerra Eo que
e3t.à a ipjUaeBláñdo lar- poblaciones son las
infinitar ’ ncios c«jn que, conjunta ó
suco va mente,. 3ti iftGe manifestar la

L'i <1esou ici amento le l;. • qtieza pública
[ caus; ct\i por la* impe sicion y la prosti-

, tie! r e c i ­ nioneda, es boy á
ñe lepra que, cou señala­

-IOS excepciones, se va exteudien-
ido d 1

ía por día en t xlo el cuerpo social

tán devorando, dcsa'crecnor, . , ,
bia, y retardaría indefinida,^^ ° m'
taurácion de la República, v  les"''O y 03rníf..
cito en este particular por ccs  ̂ 1 
der dignamente al espíritu que 
nó la designación hecha en mi— di111" 
nación en todo respecto inmerecida- 
para vocero de nuestro partido.

Las luchas armadas no han curado en­
tre nosotros ningún mal, y la prueba de 
ello es qué, después de lautas de ellas, 
coronadas muchas veces con triunfos li­
berales, boy, en cuanto á derechos po­
líticos y à libertades públicas, la situa­
ción de Colombia es inferior en muchb 
á la que tenia, como colonia, antes de 
1810. . ;

La Convención liberal, pues, no 
pudo ser más explícita en la for­
ma y en el pensamiento. Bus­
cando germen eficaz de verdade­
ra civilización < política; sin otras 
miras que las del bien público y 
recordando acaso el suicidio que 
importó para la causa la guerra de 
1885, la Convención quiso dar y 
efectivamente lo dio, anatema defi­
nitivo para las pasiones bélicas, 
que no son, por cierto, las adecúa* 
das para reglar el procedimiento 
de los partidos en eí seno délas 
democracias.La esfera do acción del 
derecho perece en los campos 
do batalla. Los partidos se debili­
tan en las toldas de los guerreros. 
Las leyes,y con el las,la justicia su­
cumben al grito de fratricida victo­
ria. La sangre q5 se saca de las venas 
do la patria no es púrpura de presti­
gio sino savia perdida,y ha3r crimen 
enorme en derramarla. Por qué 
honíos de aniquilar aquello á quo 
debemos la existencia 0

S íla  Convención liberal fué 
; plícita en este sentido, el doctor 
'Santiago Pérez, jefe del partido.nó 
¡ó fue menos. Salió de la di roce i 
¡ /ara ei ues cierro , pero salió cui 

• ¡hiendo la consigna impuesta 
! luchar por el mantenimiento de 

.. Las consecuencias de ella s 
cardias à veces, pero firmes y ¡ 
guras siempre, y el beneficio, 
todo orden do hechos, hay q 
medirlo por su estabilidad. Y s- 
muchos los testimonios quo de es 
encontramos en el fondo do laŝ  c 
sas humanas. La guerra es sinon 
mo do confusion, ÿ do esta_ coni 
sion burjen las más estupendas

y
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SITUACION

presas. No siempre vence el que 
-mejor derecho tiene ni el que en
aleo levanta prominente bandera
republicana. Ëu lo général, los e- 
nemigos do esta bandera son los
que à la guerra viven adheridos ; 
la adoran porque ese es el modus
vivendi del absolutismo: Si este no
representa el interes público, lógi­
co parece que à ese interos le libre
recio y cuotidiano combate.

Deciamos qüe el jefe del partido 
liberal había cumplido la consigna, 
y esa es la verdad. En esta ocasión, 
las palabras fueron aliadas de los 
hechos, la pluma tradujo sincera­
mente el pensamiento y la fraseo 
lógía vistosa de El Relator no dis­
frazó idea ninguna que significara 

;atentado revolucionario contra las 
instituciones establecidas ni contra 
el reposo nacional Asi quedó do 
blemento fijado el carácter de la o- 
posicion repub ücana, carácter que 
guarda armonía con los principios 
políticos que la determinan. Ofi 
cialmente so declaró en aquel en­
tóneos que al doctor Pérez no so le 
habían encontrado correspondencia 
ni papeles políticos y quo él afir­
maba no tener noticia alguna de 
los hechos de índole revolucionaria 
sobro quo liabia sido interrogado. 
¥ oficialmento, Û su voz, había di-
■cho d  mismo doctor Perez* en su
calidad de director del partido,des­
do las columnas -do El Relator, ór­
gano do ese partido, que la Con ­
vención liberal lo había trazado el 
camino y que esto camino era el de 
la protesta legal y do la oposición 
pacífica. Decía el doctor Pérez quo 
si la Convención liabia ejecutado 
sus trabajos sin obstáculo ni entor­
pecimiento era porque osos traba­
jos se resumieron en recomendar al 
partido que no so saliera en su ac­
tion política do las vias consenti 
■das en las actuales instituciones. 
Más decía aun el doctor Pérez à 
los directores departamentales : 
“ ustedes so esmerarán por-preca 
ver que entre -les copartidarios 
nuestros que estén en comunicación 
con ustedes, nazca, ó so extienda, si 
por desgracia existiere ya, cual­
quiera peligrosa tendencia á la lu 
'cha armada; sin organización y sin 
elementos militares, como nos ha­
llamos, una guerra doméstica em­
peoraría los males que están devo­
rando y desacreditando á Colombia 
*v -retardaría indefinidamente la

cañones ele Boyacá y desarrollada 
ai calor do los derechos humanos. 
A la ley moral y á la autoridad so­
cial nada s'e sobrepone para siempre 
Gomo la razón ilustrada tiene sus 
futfroëiÿHà ĵie sus títulos, en nombre 
de* ¿Ha hay q’desochar la tacha de e 
terno-housí>irador con q ’ suelen al­
gunos a«ushr al liberalismo. Eu 
nombre de ella hay que desechar 

►también esos egoísmos, vanidades 
y pompas que à manera do susten­
táculo pagano alimenta el porso 
tialismo. Este no ha generado en 
su trayectoria histórica sino escom­
bros. Llegan las horas sicológicas 
y nada hay entonces que deten­
ga el curso natural do los suco­
sos; la tea subversiva que se que 
ría poner en manos do los quo ve­
mos on Ja guerra el peor de los a- 
zotos y la probable ó posible re­
validación armada do los Poderes 
absorventes, no deja, on esto caso, 
de alambrar el brazo que realmente 
la empuña no tanto para producir 
desconcierto en las legiones repu­
blicanas que piden reformas por 
medio do pacíficas y racionales e- 
voluciones, cuanto liara galvanizar­
la unidad en las filas do aquellos 
que no saben ó no pueden mante­
nerla siuo sintiendo sobro sus ca­
bezas ráfagas revolucionarias desa­
tadas, periódicamente, para envol­
verlos, por los que abogan por el 
predominio de aquellos Poderes : 
sentados asi sobre ol trono do sus 
errores, se explica que prefieran 
la grandeza personal á la grandeza 
do la Nación.

Tres partidos perfectamente des­
lindados se cuentan cilla  actuali­
dad: el liberal, el conservador re­
publicano y el conservador inde­
pendiente ó sea el ministerial. 
Ciego ha de ser quien no vea los 
signos distintivos do estas tres ra­
zas políticas, bas deserciones—si 
las ha habido y si las hay en la 
comunión conservadora histórica— 
no detendrán el imperio do la lógi­
ca ni ol desenvolvimiento republi­
cano que está escrito en la concien­
cia de gíUdfos y gibelinos; las de­
serciones comprobarán precisamen­
te la divergencia capital entre el 
conservábanlo independiente y el 
conservatismo republicano. Esta es 
la cuestión cuestión, y las reformas 
que so solicitan son su consecuen­
cia,

reformas -sorpréndase el
ovtrnníovr» san Infl mismas

Esas
lónf.nr

esto asi, quo entre nosotros las re­
voluciones se hacen siempro do 
arriba para abajo, y no do abajo 
para arriba como sucede ordina- i tribuciones directas

inaplazables,al recargo proporcional | 
de los impuestos indirectos, ó al 
establecimiento de equitativas cou-

riamente en otros países. Con Go­
biernos medianamente discretos y 
conciliadores no hay, pues, temor 
do perturbaciones del orden pú­
blico en Colombia. En la revolución 
de 18G0 los factores determinantes 
fueron, como se recordará, dol gre­
mio oficial. La revolución conser­
vadora de 187G fué recta derivación 
de los desórdenes electorales de 
1875, obra directa también del ele­
mento oficial. Dicha revolución tu­
vo, además, por centro decisivo, e\ 
Gobierno del Estado de ’ Antioquia, 
sin cuya iniciativa y concurso no 
se habría llevado á efecto- ” 

Gobiernos discretos y conciliado 
ros, Gobiernos netamente republi­
canos son, por tanto, los Gobiernos 
que necesitamos, y si todo ol parti­
do conservador republicano y todo 
el partido liboral preponderan co 
mo mayoría, se la debe atender en 
sus legítimos anhelos de reforma, 
especial mentó por el ilustrado con­
ductor de la parcialidad contraria. 
Para comprender y apreciar esos 
anhelos, él hallará luminoso 
criterio en su larga série de escri­
tos anteriores á 1885. Y si aquellos 
tradicionales adversarios:el partido 
conservador republicano y el parti­
do libcral-se codean al presente en 
toda la linea de oposición, ello 
se debe á reclamos del patriotismo 
y á reclamos do la República. Uni­
dos en ol programa de reformas 
por voz del General Marcel iano 
Volez en el Manifiesto que, desde
Amalfi, dirigió á sus amigos políti 
eos en 20 de junio de 1893,y por voz 
del doctor Santiago Pérez en El Re­
lator del 1G de mayo del mismo año,
esas reformas,q’para lograr su total 
implantación requieren el concurso 
le la paz, se ^reducen à esto que 
copiamos :

lf j Libertad para la expresión 
del pensamiento por medio de la 
prensa, sin más restricciones que las 
que sean preestablecidas en la Ley 
sobre la materia, y sin más respon 
sabilidad que la quo sea deducida 
en juicio ordinario.

2 3 Legislación electoral que 
garantice à los ciudadanos la liber­
tad, la plenitud y la eficacia del 
sufragio; es decir, que les garantice 
la libertad y la felicidad para emi­
t i r  A ponsiimar sns votos, lti verdad

9 ? Amnistía para todos los co 
lombiauos que estén sufriendo pona 
que no les haya sido impuesta con 
la tramitación protectora de la Ley, 
ó sea por sus respectivos jueces or­
dinarios; y

10 3 Descentralización adminis­
trativa y fiscal en la medida en que, 
dentro de la unidad nacional 
y de las naturales y yá consagradas 
solidaridades nacionales, vaya sien 
do indispensable para el fin de 
que á ningún Departamento, region 
ó localidad se le embarguen ó 
confisquen sus propios recursos, ni 
se le. despoje do sus naturales me 
dios, ó se le coarte su derecho à 
proveer por sí propio á su conser­
vación, mejora ó adelanto.

De eso'programa ha hecho pro 
paganda La Situación y à el se ad-

Fabió Manotas, Adolfo Valverde,
If. Pardo, Facundo Madrid A., Cris­
tóbal Madrid A., Domingo J. Alví¿,
Amalio Otero, M. Antonio Pineda.
Antonio Jnati Mendoza,E. T. Urueta, 
Olegario A. Val verde, Ilermójenes de 
la Ëspriella, Francisco Porras L.,Ro­
que J. Hernandez S., Manuel Mar­
tínez V. , Enlejió Martínez, P. A* 
Hernández, Lizardo Porras H ., Cle­
mente Baquero, Andrés J. Valyerdé,
Rafael Vergara IL ,Jesus Herazo, Pa­
blo Hernández V., Manuel Torres S.,
Bernardo Sierra, Vicente Parra G.

[Hoja volante.]

SUELTOS.

— Mucho hemos sentido »o babor 
visto al señor D. Francisco J. Cis­
neros à su paso por esta ciudad, en 
viaje para la de Barranquilla, q’ ha­
brá de recibir con cariño y  respete 
à quien sin ser hijo de ella, le ha

hirió todo el liberalismo pensante asegurado, mediante sostenida y ex-
por medio de acto público expresó 
Cuando manifestamos que para su 
total implantación se requiere el 
concurso de la paz, es porque cree­
mos quo ella “ es la salud de los 
pueblos, y que à su suave calor ger­
minan y se desenvuelven las fuer­
zas do conservación y progreso que 
yacen ocultas en el organismo so 
cial.”  Dias prósperos vendrán al 
amparo de la paz, leú ello no hay 
duda, d^is on qué contemplemos la 
bella realidad de nuestras esperan­
zas. Este espontáneo movimiento 
de liberales y  conservadores doctri­
narios ha • do traer el reinado de la 
República práctica. Una vez más 
citaremos conceptos de.UJ Porvenir.
Vertidos en 1883, á saber:

Las leyes naturales de la política de­
mocrática conducen irresistiblemente á.
la renovación, por más artificios que à 
ellas se opongan, porque los sentimien­
tos de justicia— cuya primacía á todos 
conviene por ser ellos Ja salvaguardia 
del común derecho— tienden siempre à 
abrirse camino en el movimiento popu­
lar. Aun los intereses y las pasiones' 
coadyuvan esa inevitable tendencia, di 
vidiendo y subdividiendo los partidos y 
haciéndoles buscar el apoyó y amistad 
de anteriores adversarios.

Esas sen las leyes, sí, leyes de 
ineludible cumplimiento ; mas es 
indispensable quo loa partidos se 
pongan á la altura do sus deberes. 
En los momentos históricos que a-

clusiva labor suya, la supremacía 
mercantil en la Costa Atlántica..
—Las calles de Colon están conver­
tidas en- mar de lodo, y  la autori­
dad nada hace por componerlas. ¡Se 
nos informa quo un cochero fu ó 
multado do la manera má3 injusta.
Pasaba él con su coche por esas ca­
lles do lodo, y al removerlo-corno
es natural-salpicó una gota 4 un
empleado de policía que á la sa­
zón caminaba ó estaba cerca del
vehículo. 'Resultado: que e! infe­
liz cochero fue condenado á , pagar 
seis pesos de multa ó tres dias tip 
arresto. La injusticia ú odiosidad' 
no puede ser más marcada.
( Comun icado').
— La última noticia sobre Canal 
es que el Liquidador de la anti­
gua Compañía ha principiado á en­
tregar futios sus enseres íí la nueva 
empresa que va à tomar á su cargó la 
conclusion de la obra.

El señor Liquidador so reserva el 
derecho de enviar una 
para que inspeccione las c
libros de la nueva socied 
do o-la haya comenzado ¡e 

El C; e lit Lyonais, la
nóvale y el Credit Indash
comprometido á suscribí*
Hones de francos, á dar tres Direc­
tores y además han convenido eii 
comprar hasta quinientos euarertti- 
ci neo mil bon or no suscritos do 1&
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■■ « «St nal es del plus, es cosa quecuns ancias actúan.» i ’ ‘
„ «mi-ai lógica y patriótica- nos parece rama» °  ‘

» KiofWaf en el animo tie todosmente establee . . .
n . los colombianos. À  noó de casi to .r<. el enojo que la actitud paci-
estar o j  u{jera¡es jlfl determinado en al-Aon Hf»

escritores de oficio y en algunos 
ticos de ooasion, sería más que sufi­

ciente para confirmarnos en la creencia
de que fuera de la paz, imperfecta y
todo como es la q’ el Gobierno nos da, no 
hay salvación pava loi intereses funda­
mentales de la Nación y de los partidos. 
A  pesar de ciertas aseveraciones y de 
ciertas apariencias nó debemos creer 
que el Gobierno mismo^ea centro, si asi 
podemos expresarnos, ni aún partícipe 
del despecho de los que, no haciendo 
entrar en sus cálculos sino los elemen­
tos materiales, en los que la superiori­
dad oficial es indiscutible, querrían que 
un pronunciamiento ó siquiera una aso­
nada imputable en alguna medida à ios 
liberales, diera pretexto á refinamientos
de opresión y á venganzas personales...
----- Dado un acto de confianza reciproca
entro el Gobierno y la oposición, sobro 
la base del mantenimiento de la paz
¿por qué no habría de querer el Gobier­
no suavizar él, administrativamente y
en lo posible, todas las durezas de la 
Constitución? ¿Por qué no habrían do 
convenir entrambas partes en deferir, 
para el más breve posible término, al 
sufragio libre y efectivo la reforma de 
las instituciones en los puntos que vie­
nen siendo motivo de division, y acer­
ca de los cuales la opinion pública se 
lia mostrado yá, ó llegare á mostrarse 
en manifestaciones serias, autorizadas y
respetuosas, uniforme en un sentido ó 

"en otro ? ¿N o seria eso compromiso ó 
como se le quisiera llamar, una provi­
dencia quo tranquilizaría inmediatamen­
te los ánimos y que pçepararia solucio­
nan satisfactorias?

Reformar no es otra cosa quo 
cumplir la ley del progreso. Toda 
reforma tropieza con obstáculos; 
pero estos son vencidos por aque­
lla si redentor propósito la impul­
sa* Todas se han llevado y so lio 
varán á cabo asi, en la inmensidad 
do los tiempos. Ë1 personalismo po 
h tico no gusta de ellas, y va hasta 
apellidar. conspiradores á los 
que pretenden las reformas. Por 
fortuna ese personalismo político no 
concentra la voluntad, mucho mo­
nos la aspiración de la colectividad 
colombiana nacida al pie de los
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resúmen, no tienden sino al goce 
de la libertad por el ejercicio y a 
seguro del derecho. Nada, pues, 
como de vez én cuando gritan las 
hojas regeneradoras, de socialismo 
revolucionario, de anarquía san­
grienta ó do demagogia feroz. Y es 
que—valga opinion del señor redac­
tor de E l Porvenir de Cartagena
en 1883 cuando ambiente de ideas 
liberales refrescaban aun su pode­
roso cerebro—" no tendremos ver 
dadora libertad política ni reposo 
fértil sino cuándo por ministerio 
de una séria educación que abrace 
principalmente los resortes mora­
les, hayamos aprendi do á dominar 
nuestras malas pasiones y à recono­
cer y à respetar en los demás los 
derechos, opiniones y creencias cu­
ya inviolabilidad con tanta entere­
za reclamamos para .nosotros mis­
mos. La paz, la p a z ”—decía el 
señor redactor no ya en El Por­
venir sipo en La Luz por aquella
misma ¿poca—“ todos la desean, 
con excepciones muy limitadas, 
que Jas forman los merodeadores 
do profesión, en cuyo número in - 
cluimos á ciertos condottieris-, pero
no siempro so obra de manera de 
hacer posible la realización do tan 
preciado beneficio. Se quiero el 
fruto, pero no se escoge la semilla 
que debe producirlo. Como tantos 
otros bienes sociales, la paz es una 
consecuencia do rigurosas premi­
sas. La tolerancia es una do ellas, 
porque la tolerancia es la armonía 
asi como la intolerancia es un 
principio do guerra. La paz no so 
decreta: la paz es el resultado vir­
tual do un cúmulo de esfuerzos en­
caminados à proscribir todo linaje 
de violencias. ” Y como los condi­
ciones del pueblo colombiano no 
pueden haber sufrido cambio cardi­
nal en el breve espacio de tiempo 
que media entro 1883 y 1894, no­
sotros juzgaremos hoy, de eso pue­
blo, con el juicio del señor redac­
tor de El Porvenir en aquel año:
“ . . .  .sí; el pais entero sg caracto 
riza por un .ingénito amor al or­
den y  también por un amor ingé­
nito á lo qno es justo. No es la 
primera vez quo lineemos esta ob-
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presión de los artículos constitucio­
nales transitorios y  de las faculta­
des legales extraordinarias que de 
hecho, ó sea con su sola vigencia, 
subvierten y anulan, hasta en tiem­
po de paz, el régimen republicano.

41s. Consagración del principio 
de la responsabilidad legal, sin gé­
nero ninguno de excepción, como 
requisito constitucional y funda­
mental para el ejercicio de toda a- 
tribiioion ejecutiva, administrativa 
ó judicial libremente aceptada y de­
sempeñada.

5 3 Eliminación del Estableci­
miento do indefinible y anómalo ca 
rácter, qno, con .el nombre do Btin­
co Nacional, ha estado funcionando
sin fiscalización por parte del Con­
greso y sin confianza por parte del 
paiá.

La eliminación del Banco Nacio­
nal implica definitiva cesación de la 
emisión de papel moneda-, y la a- 
mortizacion —sin perjuicios para sus 
tenedores—de las. cantidades do él 
que hayan sido emitidas yá, legal 
ó legalizadamente.

Eu la eliminación del Banco Na­
cional y en la definitiva cesación 
de emisiones de papel-—moneda, se 
comprenden virtualmonte el resta­
blecimiento de la libertad de esti­
pulación de monedas do oro ó de 
plata, nacionales ó extranjeras, en 
las transacciones privadas ; y el res­
tablecimiento de la libertad para 
la industria bancaria sobre las ba­
ses de la Ley.

G r. Abolición del reclutamiento
arbitrario, y  su sustitución con la
conscripción, mediante sorteo de to­
dos los varones dentro de las eda- 
dos que se determinen en las leyes, 
sin ninguna excepción,más admitien­
do el reemplazo voluntario.

7 5 Provision inmediata, de la 
manera más equitativa que sea ase­
quible en las presentes circunstan­
cias, al nrreglo que sea necesario 
con los acreedores nacionales, inte­
riores y exteriores, á fin de reinte­
grar, dentro y fuera, el crédito del 
país.

^ 3 Abandono del sistema yá 
iniciado do renovar ó resucitar los 
antiguos monopolios fiscales, ó do

próximo Congreso. El deber de] 
partido liberal, ausente el jefe, doc­
tor Perez, consiste en designar 
quien lo reemplace, mientras dure 
su. destierro.

Todo induce á señalar para tan al­
ta honra al doctor Nicolás Esguerra, 
cuyo retrato, en homenaje de apre 
ció por el eminente copartidario, 
publicamos en este número.

i n s e r t i a i i e a .

Misixel Havas.

servacion, pues ella procede de mr éTÇar otros ; y preferencia, sobre ese
largo y atento estudio de nuestra 
historia contemporánea... .El a- 
mor á la paz domina evidentemen­
te en nuestro pueblo, y tanto es

ruinosa sistema, en los casos de de­
ficiencia dèrx’eaoro, para el pago de 
los acreedores públicos, ó para la 
impulsion de , as mejoras materiales ! Siucelcjo, 21 de mayo de 1804

El telégrafo acaba do comunicar la 
triste nueva de la muerte de este apre­
ciable amigo ocurrida en Cartagena en 
la tarde del 22 del qiic cursa.

Este infausto suceso, asaz sensible para 
sus amigos, lo será sin duda para la so­
ciedad en general en donde deja, vacío, 
puesto culminante, asi como lo deja 
también, y á no menor altura, en las fi­
las de la política y en las del gremio co­
mercial del país.

Insinuante y culto, caballeroso por na­
turaleza y por educación, sincero en sus 
afectes y firme en sus convicciones y en 
el cumplimiento de su deber, natural era 
que el amigo cuya pérdida lamentamos,
se captara el aprecio y las simpatías de 
todos los que le trataron, y q ’ de su corto 
peto fructífero paso por el mundo, que­
dasen las huellas de las indisputables y
relevantes prendas que lo distinguían

En su hogar, oscuro y frió hoy con su 
eterna desaparición y en donde gime en 
triste viudez su digna compañera, los 
tiernos renuevos de su sér en vano bus­
caran el calor de su pecho y la ternura 
de su‘cariño, y sus amigos no volveremos
à gozar de las dulces fruiciones de su a- 
mistad.

De ideales políticos hermosos y eleva­
dos, la causa de la República pierde en 
él un brioso luchador que, incontrasta­
ble y fiel á sus principios, habria sido de 
los primeros en saludar alborozado el 
primer lampo de la aurora que anuncie 
el fin de la aciaga ÿ pavorosa noche en 
que cstáu envueltas nuestras patrias li­
bertades. Por eso cuando la República 
se levante de su lecho dé Procusto, y 
se yerga como enantes majestuosa y se­
ductora, él irá en espíritu junto con no­
sotros á cantar en sus aras el hosanna 
del triunfo.
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doctor Francisco de Fábrega tomó
el vapor alemau, con rumbó ¿ Car­
tagena, parade ahí seguir á B o­
gotá, á ocupar puesto en el Con­
greso como Senador por el Depar­
tamento de Panamá. Lo acompaña 
el señor Calíalo Fábrega, Represen­
tante por el mismo Departamento'.
—Desdo el próximo número c o ­
menzaremos á publicar el anuncio 
del brandy griego “  L a corona ” 
que recibe D. Ciríaco Limbcri, y 
qne resulta ser, lo mismo que el 
do Metaxa hermanos, superior á 
todos los otros del mercado.
— En el vapor Advance llegaron á 
la ciudad, do regreso de loa Esta­
dos Unidos, el Coronel A. L. Rives’, 
Superintendente general do lá 
Compañía del ferrocarril de Pana­
má, y el señor G. A. Cuninghan; 
Ingeniero Civil al servicio do dicha 
Compañía. . .
--Siguieron para Costa Rica, á bor­

do del vapor Ferdinand de Lesseps)
nuestros amigos, doctores Julio E- 
saú Delgado y Eduardo Talero 
Núñez. Ambos son jóvenes hono­
rables, y do talento é ilustración
reconocidos. Si estos títulos son 
buena carta de recomendación, ellos 
la tienen auténtica para alcanzar 
favorable acogida en la vecina R e­
pública.

El doctor Delgado es bástanle 
conocido en el Salvador, Guatema­
la y Méjico, eu donde ha desem­
peñado el noble profesorado del 
periodismo y puestos importantísi­
mos en la política y la diplomacia. 
No debe ser, pues, persona extraña 
para la prensa y hombres de letras 
de Costa Rica, que siguen el mo­
vimiento intelectual y político de 
los otros países. v

Nosotros les deseamos todo gé­
nero de felicidades.
—Cuando la tierra carece de los 
principios nutritivos necesarios,las 
plantas decaen, enflaquecen, so tor­
nan pálidas y acaban por secarse; 
pero, si acudiendo con tiempo, so 
dan á la tierra los fosfatos- quo no 
tiene, la planta se reanima, croco y 
adquiere su total desarrollo y her­
mosura; lo mismo pasa cuando el 
estómago no puede digerir por fal­
ta de jugo gástrico, se adelgaza y 
se producen las pituitas y gastral­
gias cou sus dolorosas molestiasjá
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menos de administrar el Elixir de 
P epsina de Grimault y C .7 que
llevando á las vías digestivos el 
fermento gástrico.devuelve )a salud 
asimilando los elementos de ia car­
ne, los músculos y los huesos.

REMITIDOS

R e s u l t a d o  d e  u n  p l e i t o .

El quo promovió W. E. Stern 
'contra A. James «fe C 9. acaba tie
fallarse vén primera instancia put 
cl honorable Juez .primero ílel Cir­
cuito, señor D. Tomás M. Feuillet. 
La sentencia condena à A. James 
-<fe C ?. à pagar à W. E. Stem dos 
¿añil cuatrocientas libras esterlinas, 
ó su equivalente en plata colombia 
n,a ; intereses al seis por ciento u- 
iiual desde diciembre de 1890, y 
costas del juicio. De esta suma se 

¿•deducirán a favor de A, James «fe 
C?~ $ 5.723,93, plata colombiana, 
que fué reconocida por escritura 

'pública de 1889, $ 6.332, 96 y cos­
tas á que fué condenado anterior ­
mente Stern mi pleito con A. James 

Se,absuelve à Stern delà 
demanda de reconvención que di­
chos A. James « fe  O 2 le propusie­
ron y se dispone sacar copia 
do lo conducente al perjurio en el 
'juicio, y remitirlo ai señor Juez se­
gundo del Circuito para lo' de su 
deber.

^oldii, julio 1ÊT4
J u s t i c i a .

-------- »— O —----: 
B ó l i v a r e n s o  r e s u c i t a .

Señor Redactor: ¿ contestará U , 
por fin, la pregunta de marras ? ¿ó 

“es o«e .el asunto en cuestión, como 
"el Rob V'árgixs tiene también iodo ?

BOU VARENSE.
---------- *—a — ----------

t o d a v í a  k a y
e n  K e r i í i i .

rabie Magistrado, señor 
Ponce, lia revocado, á.

Tribunal Superior, su' 
do junio y confirpiado, 
á cargo de Vincent Hi- 
¡o pronuncio D. Tomás 

M. Feuillet, Juez 1J? del Circuito
ále Colon, declarando probada la ac­
ción de dominio que propuso Isi
doro Gris como dueño del Gran

No creo (pie á la expedición del Acuer­
do, el Concejo hubiera ignorado esta dis­
posición, puesto que él no ignora la sal­
vedad contenida eu la prohibición 10 ~ 
del articulo 210 citado, como tampoco
croo que, al establecer por el Acuerdo
“ sobre pesas y medidas ’ ’ el derecho de 
peso, el Concejo lo haya hecho enten­
diendo .el artículo 239 en sentido de que 
si podia establecerlo, porque ¿ crées tu 
qne para entender lo que este manda, 
permite y prohíbese necesita ocurrir á 
interpretación por via de doctrina ó en 
busca del verdadero'sentido de la Ley ? 
¿ Nó ? Pues es claro, como que á nadie 
que no sea Concejo se le escapa que esa 
disposición manda «pie la Asamblea fije 
las rentas y contribuciones que puede 
establecer ese Municipio, lo cual no se 
ha hecho por no haberse reunido la A- 
S'uhblea desde que está en vigencia dicha 
Ley ; permite que los impuestos existen­
tes é! dia Ip  de enero de 1893 se conser­
ven paraq? con ellos,y solo con dios, pueda 
el Municipio subvenir à sirs necesida­
des hasta que la Asamblea que deberá 
reunirse en este mes, determine lo con­
veniente; y prohibe establecer nuevos 
impuestos hasta que la misma Asamblea
fije etiálts.

Siendo esto asi y no habiendo la A- 
samblea fijado las contribuciones y ren­
tas que pueda establecr el Municipio;
no habiendo existido hasta 1 © de ene­
ro de 1803 el derecho de peso, y, final­
mente, no pudieiulo establecerse hasta 
'que quien puede fijarlo lo deterryino,
¿ puede revocarse 6 duda la ilegalidad
del Acuerdo por esta parte*?

Con relación à lo de si la colocación
del peso oficial en.......... donde me dices,
sin permiso ni autorización del dueño ó 
encargado de ese lugar es un acto ilegal 
como me preguntas, me basta recordarte 
lo mismo que tñ me dices de que el Su­
perior (como dicen los Jueces) improbó 
el procedimiento; (le donde debes com­
prender que cuando el agua la bendi­
cen........................................... .. ............... ..........

Mas tarde, si puedo, to claré mi opi­
nion sobre los demás puntos de tu carta. 
Esta la termino dicióñdote que por acá se 
acostumbra Ixirrcr y arreglar las calles y
¡as aceras—que son*vías públicas—por la 
policía ó los contratistas y no por ios in­
quilinos de las casas que dan frente à e-
Ilas,asi como que à nadie se le manda de­
moler su edificio sino cuando se le de­
nuncia judicialmente como obra quo a- 
mcníizá ruina y judicialmente eso se de­
clara.

Creóme como siempre tu amigo afecti-

LA SITUACljON

lur de que s >11 pértador^y paguen
por su transporte el ilote corres­
pondiente conforme a la tarifa en 
vigor.

En los billetes quo la Pacific
Mail Steân ill ship Company Je s da à 
los viajeros, que navegan en sus 
buques, como comprobante del pa­
go del precio del pasaje, y como 
título que Ies da ciertos derechos, 
se lee lo que *en seguida copio :

.. .el buque no será responsable 
por mercaderías., billetes, Ï3onos, 
Documentos, Tesoro, alhajas, valo­
res ni- abastos que so embar­
quen bajo la designación de equipa­
je, SALVO QUE Se HAYAN FIRMADO
CONOCIMIENTOS EN DEBIDA FORMA Y 
QUE SE HAYA PAGADO EL FLETÉ
For ellos. La misma conducta ob­
servan ía Compagnie. .Genérale 
Trasatlautiquc, la Com pañi a Sud- 
Amerieana de vaporo?, la Pacific 
Bteam Navigation Company y la 
Royal Mail £ team Packet Coin pa- 
ny.Declaraciones do los Sros.ITenry 
Ehrman, Julio- Arias, Frederick 
T.»Bass: fojas 6 á 8, Cuaderno nú
mero.

b). La declaración del señor M a­
let do Chambo-fojas 3 del Cuader­
no número 1 9. -no tiene,(por cau­
sas tan numerosas como- las estre­
llas del cielo, valor probatorio. Y 
poco importaría que lo tuviera, 
porque de olla no se dechioo que la 
entrega (leí guarnid al señor R e­
men fué posterior à !a noticia da­
da por éste al demandante, do que 
“había ladrones à bordo. .15

No tiene, pues, apoyo en los he­
chos la version del depósito ‘¡recesa­
rlo, qne es on realidad, modificación
de la demanda do 13 de enero de 
1893, y  que es ségurarñónte fruto 
de la necesidad-de aplicar en esto 
juicio el artículo ¿281 del Código 
Civil, que dice asi :

“  Acerca del depósito necesario, 
es admisible toda especió de'prueba. ”

X  ̂ ' V
¿ Se halla en el Capítulo'.! S , Ti­

tulo 31, Libro 4 ® del Código Ci­
vil, que trata del D eposito pro
píamente dicho,artículo algmio que
justifique la demanda del señor 
Mulet de Chambo contra la Pad
fie Mail Steamship Company ? En
vano se buscará artículo que tenga 
semejante alcance.

Aclaraciones
DEL DECRETO *OBRE IMPRENTA.

Señor Ministro de Gobierno.

Deseoso de 116 incurrir, en nigun cuso,
en violación del Decreto ' número 151 
de 1888 [17 de febrero], sobre prensa, si: 
pilcamos à Su Señoría se sirva aclarar­
lo en los siguientes puntos.

I.
Dice el.artíiulo 4 *  en su ordinal I 

que •‘constituye delito de imprenta con­
tra la sociedad desconocer ù ofender la
dignidad y prorrogativas de cual esquié 
ra autoridades en el orden civil ó el 
eclesiástico, y  atacar las corporaciones 
depositarlas del Poder público ó las 
órdenes religiosas'reconocidas por el Es­
tado.”  N ose refiere nuestra duda á lo 
eclesiástico ni religioso porque la Revis­
ta Judicial es periódico meramente fo­
rense, en que no se tratan cuestiones de 
aquella naturaleza.

Pero como en eso de ofender la digni­
dad de las autoridades no se determina
rúen califica -la ofensa, y como en ma­

teria de dignidades hay unas más sus­
ceptibles que otras, conviene saber si el 
censurar un fallo eualq fiera, en términos
comedidos, y con indicación de las leyes 
infringidas, ó del error de hecho ó de 
derecho, en que el juzgador ó los juzga­
dores hayan incurrido, constituye ó no 
ofense à la dignidad de éstos, ó ataque, 
per ejemplo, á la Corte Suprema, ó al 
Tribunal que haya dictado.el fallo.

M IS O S .
A  N E W  C O G N A C .
O  F  P U R E  G R A P E  J U I C E .  .

C  E R  T I  I  1  C  A  T  E .

To C iríaco L imbeki Esq.,
I do not hesitate to state that at cct

tain times during the progress of many 
of the varieties of the Fevers indigenous
to the Isthmus, stimulation and espe­
cially so with pure and palatable
Vinous liquor is as much a vital necessity 
as is the administration of a genuine
quinine. By a pure vinous liquor, I 
mean a liquid obtained by fermentation
from the fresh juices of fruits, as grapes,
one possessing the power of sustaining 
the system and also to certain extent
supplying the place of food until the 
abnormal waste is checked and the im­
paired or destroyed appetite returns. In 
such cases and for medicinal purposes, I 
can recommend a brandy or Cognac
manufactured in GREECE by the “  ME- 
T A X A  BROTHERS.” All ¿experiments 
performed with this so fifi have been I

m eeeem m
P é p s ic a  

de C H A P O T E A U T , Farm»® en Paris 
La PEPTONA CHAPOTEAUT es la ûnioa 

empleada por M. P A ST E U R .
La Peptona es el resultado de la 

d;gestión de la carne de vaca,digerida
por la pepsina com o por el estómago.
Alim éntanse asi los enferm os, los
convalecientes y todas las personas
acom etidas de anemia por estenua- 
ción, digestiones difíciles, asqueo de 
los alimentos, liebres diábetes, tisis, 
disenteria, tumores, oancer, enfer­
medades del higado y del estómago- 
En PARIS, 8 ,  Eno Vivienne, y en toda! las Farraiciaa.

CIGARRILLOS INDIOS
de GIU M AU LT y  C“ , Farm-, P a ría

El más eficaz de loa remedios conocidos] 
para combatir el Asm a, la Tos ner-|
viosa, iss Catarros, el Insom nio.
Dcpásitecn Paris, G, rae Vivianos» jen todas laaFarmacias.

mmLMm
¿5 GRIMAULT y C*. Farm. IDPARIS

Sus cualidades tónicas y reparadoras I 
producen excelentes resultados en la 
anemia, la olorósís, la letkoorrea, las irre­
gularidades menstruales, los calambres | 
de estómago consecutlvcsá estas enfer­
medades, el Uníatismo y cuantas doten-1 
cías dimanan dél empobrecimiento de] 
la sangre. Excitando el apellto, estimu­
lando el organismo y feconsti luyendo los ] 
huesos y la sangre, el VINO de QUINA ¡ 
y  HIERRO do GRIMAULT y  C'\ desa­
rrolla con rapidez a los niños endebles y
á las Jóvenes pálidas y abatidas ; corta los ] 
ligeros accesos febriles, la humedad de la 
manas, y los sudores nocturnos : eficaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las conva-\
Ucencias penosas, v sostiene á los an- \ 
cíanos.

Sate Viso se prepara eos la corte-1 
! sa  de quina titu lada  qrao s irve  para

o! ta fa b rica ción  do Da célebre QUXiarX- ] 
*i37¿L 3333 PEltÆ S’SXESSr

Depósito en PARIS, 8, roe Vivienne.

HMD ï COMMA
PERFUMISTAS OS LAS REALES CASAS 

de E s p añ a , G rec ia  y  H o la n d a

CÉFIRO ORIENTAL,
Este delicioso perfu^c extraido de

L e g is t a .

U n a  oa irta , (*)
El Obsérvate rio, mayo 20 de 1801.

Qircrhlo CANDIDO.
Correspondo à i:i muy «preciable

\u yn d e......... que recibí con mucha com
fñiiconcín. En ella me pides te diga mi 
'opinion sincera y francamente acerca 
‘del Acuerdo sobre pesas y medidas que 
Míe mandaste impreso en hoja volante.
Trataré de complacerte con tanto mayor 
gusto cuanto que lo que me pules no es 
‘un sacrificio.

No te figures que voy à decirte como
aquel â quien le preguntaron si la esta­
rna erigida á Bolívar en Caracas es e-
"diestro ó pedestre y él contestóos asi-----
así.. .Y . .

NóVyo la verdad la 'digo “ por cos­
tumbre y por oficio ”  y de ahí que lo que 
Ye de decirte del referido Acuerdo es 
■Ja verdad do la opinion que de él tengo.
De él salta á primera vista su ilegali­
dad por mil razones. La primera es la 
\le que los Concejos Municipales no tie­
nen facultad alguna, absolutamente, pa­
ra legislar sobra pésas y medidas como 
podrás convencerte de ello leyendo las 
'diez y nueve atribuciones que les seña­
la el articulo 208 de la ley 149 de 1888.

No teniendo, pues, los Concejos Mu­
nicipales facultad para ‘legislar sobre 
pesas y medidas y estándoles prohibido 
por el numeral 7?~ del artículo 210 ibdm.
“ intervenir en asuntos que no son de su 
competencia,ya sea por medio de Acuer­
dos ô de simples Resoluciones, ”
r¿ puede dudarse de la ilegalidad de un A- 
cuerdo sobre asuntos q’no .son de la com­
petencia de la Corporación que lo expi­
dió ? Esto en cuanto á pesas y medidas.

En cuanto al establecimiento del dere­
cho de peso que \wr e\ Acuerdo se esta­
blece, creo que él no peque por cartas de 
menos que en lo referente á pesas y me­
didas. La Ley 149 qne te he citado fue 
puesta en vigencia en aquel Departa­
mento el dia 1 ® de enero de 1893, desde 
Yuy'á fecha es obligatorio su cumpli­
miento allá para todos. Esta Ley dice 
(articulo 239j que “  lus Asambleas depar­
tamentales fijarán las rentas que pueden
'establecer los Municipios, sin permitirles
gravar objetos gravados por ia Nación"
y (jue “ los impuestos existentes hoy so 
conservarán mientras las Asambleas
determinan lo conveniente. ”
(*)— — Demorada por abundancia de ma­
terial.

c o n  íe s  te .
¿El dinero colectado en esta ciudad 

entre muchos de los amigos y rosfe- 
nedores dei actual orden do co 
ra gastos en las elecciones pasa- 
gastó todo en ellas ?

¿Los contribuyentes para esos 
tienen derecho á que se les de cuen­
ta de la suma colectada y de la in ­
version de ella?

¿El Colector de esa suma tiene obli­
gación de dar esa cuenta al exigîrsele ?

¿Debe ó nó pagarse à particulares
los empréstitos y súininistroé que se 
les exigieron para atender á tales gastos?

I n teresad o .
---------—$■—->--------------
. A l e g a t o .
(Continuación).

4 Por qué-t!icó el señor doctor
do la Espriella en sn alegato-el se­
ñor Mulet, de Cliambó depositó su 
carriel en manos del Contador ! 
Porque leyó un aviso en su ca­
marote, el que, como expone la 
parto demandada, ( vuelta de la fo ­
ja 2G), decía asi: Se advierte à los
pasajeros quo no dejen en los cama­
rotes objetos de valor, porque 
echó do menos una silla, do su pro­
piedad, y porque el Contador le 
dijo : que tuviera niuclio cuidado, 
porque á bordó habia ladrones,pues 
se habían robado ün reloj. Bu de­
terminación fué, pues, resultado 
del miedo, del temor quo la adver­
tencia escrita do la Compañía y la 
Verbal del Contador le produjeron. 
Hubo en él como una coacción psí­
quica, y ei terror que es su conse­
cuencia. ”

O BSERY O :
(a) En el reglamento de la Paci­

fic Mail Steamship Company se ha­
lla una cláusula, visible en los ca­
marotes de los buques de esa Com­
pañía, qne dice asi :
“ Passengers aro cautioned against 
leaving articles of value about their 
room.’7 Ix> quo significa,fielmente
traducido al español : “  Be los ad­
vierte tí los pasajeros que no de­
jen en sus camarotes objetos do 
valor. ”

Esta claúsula tiene dos objetos:
1 ® El hacer uu servicio á los pasa­
jeros, salvándolos de pérdidas po­
sibles, por causa de hurto ó robo; y
2 ® Favorecer los intereses de ía 
Compañía obteniendo que los pa­
sajeros declaren los objetos de va-

carga cié guardarla y áe ̂ restituirla 
en especie. ”

Luí cosa depósitud.- ;-o fiama de-

Y dice ei 22-.' unió se
perfecciona por «a unir- a .- el
depositante h ¿e io G . <o-
sitada. ;

TicmUa,pues,que el 26 de judie fie 
loa-, á bordo del vapor Sm - ,/« -?é, 
el señor Augusto Mulet de O na mu ó 
y el señor José E. Remoo, Conta­
dor de ese buque,celebraron mi con­
trato do depósito; y qu,oj la cosa 
depositada fué un guamiel cerrado, 
cuyo contenido no declai'O el depo­
sitante al entregarlo al depositario.

Ese contrato le impuso al depo­
sitario, señor Romou, varias obli­
gaciones, entro ellas, la que esta­
blece el articulo 2253, que dice asi:

•*El depositario es obligado à la 
restitución de la misma cosa, ô co­
sas individuales que se Inn confia­
do à su depósito, aunque consistan 
en dinero ó cosas fungi bles, Salvo 
el caso del articulo 2206.

Tenía, pues, ei señor do Chambo, 
y tiene aún, con reservas que ex­
presaré en oportunidad, el derecho 
de exigirle al señor Romon la devo­
lución del guamiel quo lo entregó 
cu depósito, el 2G de julio de 1892, 
ó su valor y el do su con tenido. No 
lo tieno para reclamar do la Pacific
Mail Steamship Company, la devo
lucton del tal depósito,.ipor^ue esa
Compañía, no f  ué el depositario. La
circunstancia do quo el señor Re- 
mon era empleado do la Pacific
Mail Steamship Company el dia en
que celebró con el señor Mulet de 
Chambo el aludido contrato do de­
pósito, lio le impone á esa Compa­
ñía hi obligación do devolverle al 
depositante la coso- depositada.

“Las obligacíd&.es, dice el articu­
lo 1494 del Código'Civil, nacen ya 
del concurso real do las'-volmitades 
de do3 ó más personas, cofcao eu los
contratos ó convenciónes'ya. de un 
hecho voluntario de la peusohp que 
se obliga,como en la aceptación de 
una herencia Ó legado, y en tM os 
Ips cuasí-contratos; ya à cousecucn\ 
cía de un hecho quo ha inferido in- f 
jaria ó daño á otra 'persona, core 
en los delitos; ya por dihp :.<>n ¡ 
de Ja ley, como entv'~ p . -.r.» y 
los hijos do familia

i

who pay the highest price and in the 
most aristocratic hotels and saloons.,
are by no means,sure they obtain a pure 
article, one: that wil not seriously in­
jure the health. I repeat the ‘M E T A X A ’ 
brandy is a pure Vinous liquor free  of
bad ingrédients'or chemicals.

JOS. LEVI, k, n.
Colon, 4th March 1894.

Colon, marzo 12 de 1894, 
eíior D, Ciríaco Li mb cri * — Presente j

Muy señor mío :
Tengo la satisfacción de mani festarlo 

que ei cognac griego que U. eñ -ee al 
público, es de superior cabdad, y juc su 
ingestión en los limites qt.e determina .a 
Higiene es compatible con la salud.

De U. atento S. à.
R. Campii r p M. í).

Medical Department of the Panamá
R. R. Co. -Colon, Marzo 20 de 1894.

-Señor I>. Ciriaco Li.mbcvi.— Presente. 
Muy señor mió

lie recibido su cariado 12 del présenlo, 
co.rt referencia al cognac griego que U. 
importa.

Tengo el placer de decirle que be 
tenido ocasión de recomendar este 
cognac, en los casos que he creído con­
veniente el uso de estimulantes, siempre 
con buenos resultados.

Yo creo que este artículo es producto,
puro de la uva, como lo aseguran los 
señores 8. «fe E. & G. Melaxa, sus fabri­
cantes.

Su atento S. S.
R, IÏAI.3TED. M. D.

Colon, 15 mars, 1894.
Mon cher monsieur Limberi :
J ’ ai goûte avec le plus grand plaisir

le cognac Mctaxa du Piree que vous avez 
eu la complaisance de m ’ adresser-.
C’ est une excellente boigaon pure de tout j 
mèlaftge et rappelant bien les bonnes | 
eaux de yie? de Jouzac, Cognac et An- ¡ 
gouleme. Tout le monde le boira avec
plaisir; bien portants et convalescent' 1 
s’en trouveront bien s'ils n 
pas.

Veuillez r ccevoir l'cxpre-Mon - 
meilleurs sentiments,

F- Prima. M. D. . | 
CERTIFICADO.

El infrascrito doctor en medicina y
ci tenía* certifica : (juc habiendo, à m s- j 
taneias del señor D. Ci naco Limberi,
examinado cl Cognac M ETAXA, lie en- I 
con Irado en 61 un producto legitinio do | 
uva esmeradamente preparado y libre de , 

qihda sustancia extraña y nociva. Pb • 
conammStt^T- serfl 9U? en n,i práctica
usaré y recomendare cuando tcngfi que 1 
apelar â esc recurso terapéutico.

Dr. Ed. Roman.
Presidente déla Junta Departamental" ¡ 

de .Higiene.
l ’en rica, marzo 31 cíe 189-h

AGUA C éñro O rie n ta l.
JA SO N  Céñro O rie n ta l. 
POLVOS Céñro O r ie n ta l  
A C E IT E  Céñro O rie n ta l. 
LO G /Q N  Céñro O r ie n ta l  
EXTR AC TO  C éíko  O rie n ta l. 
TR EM A  c a r m e u _ Céfiro Oriental.
PARIS, S, Rue VivienneY 6" '-ODAS LA3 1*HRFIJKKÍUA8.

(fioOOOOGO-XI'í 'SM>Çv > :-

$m m ®  oí m m
Farmacéutico de 1a Clase, en PARIS

Suprime el C opá iba , laG u boba  
y las In y e cc io n e s . Cura los 
tlujos en 48 horas. Muy eficáz en 
las enfermedades déla vejiga,torna
claros los orines más turbios. 
Como garantía, cada cápsula ✓ '“ N 
lleva impreso en negro elm jjf} 
nombre.. ..........................\ Z s

P A R IS , 8 , Rúa V ivienno, 8
H Kit (A 3 PRINCIPALES P.RM.ÍCIA8.

P íÉ M M ip M '
Provae«iora3 de las Cortes da España, 

Greicla y Holanda

JABONES EXTRAFINOS
adoplados por la clase elegante.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablandati la piel tornándola se­
dosa y flexible j convierlen el agua
en un verdadero y &/jmático baño 
lechoso. Recomiénd 'nse especial­
mente los siguientes:
Jabón de Kananga tíol Japón,

Jabón as Miranda,
Jabón de Lee naga,

Jabón de Métan de Cmía
o w  las principales Períinaerlaa. ¡

i . .  m - f f l
del CT m  E N  o:

Inventor

«tí?* ,de

¿a la

Estas cápsulas :-.on el especifico ? 
las Jaquecas, Rcv.rulgiau, $a-.<
Ciática y Valore* nrtirulur*.
C o q u e lu ch e  y  el Ulan  • '
lentos para combatir el m a r . ■

La iXAtlpirlüa del 3>r 
única experimentada en los hospi.. .os. El 
sabio Profesor » .  S 2iS ha definido la 
R.nt!pirlc& diciendo que « ©b ei
rem edio  de íes dolores y  del
dolor ». .  '(P O R B )

Como garantía exigir el nombre en ^ ^
rada una de ellas.

í  hEISjS, rue Vivienno

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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C A X T J  N  A  Y  S A L O N  D E B I L L A R

D E  IP X  O  E M I L I A - N T .

CALLS BEL FRENTE
Colon, K. C.

Gran surtido do licores de la Casa E. Cosenier y Ca de Paris 
y otras marcas. -- Abarrotes etc.

' A g o i l c i a  d o  l a  a c r 9 d i t a d a  C o r v e z a
¿a Louisiana.

L o ©  a r t í c u l o s ’ dLo e s t o  e s t a t í l e o í m l o x i í o
s o n  d o  l o  m a s  f i n o  q n i e  v i e n e  a  e s -

ta plaza y so ven d en  todos por m ayor y m en o r,

<-> P
?§  3 íT

D ie g o  M e n d o z a .—'Abogado— 
Bogotá (Colombia'. Calle 14, número 13?. 
Apartado de Como 314. Dilección y fu­
ma tolegrállas: IxQlator.
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O o g ila c  g rieg o
Ge ña acreditado en esta plaza y en 

la d 3 Panamá, como cognac sin com­
petencia, el que fan ican en Grecia, 
do uva pura, los señoría & E. & tí- 
T A XA, proveedor es de la CORTE 

Er¡ S: Mi el rey  de los 3E £ © l© n c s .
Los fabricant 33 ofrecen pagar cien 

mil francos, quien pruebe que est0 
ar í julo no está elaborado con vya au­
ra.

De venta al por mavor /'"* ei esta le-
i en to del señor CIRJ/CJ, LlNB 
Rl, en Colon, y los que deseen obte­
nerlo, puesto en anata á, deb. n o- 
currir para el respectivo pedido al re- 
ñor D. Andrés Santo Domingo N.

Se vende al por menor en las prin- 
ipales cantinas del Istmo.______

JO SE  D E L  C. V A R E L A .
[ A B O G A D O !

O f i c i n a  e n  C o l o n ,  f r e n t e  a l M S r c a  
d o  p ú b l i c o .

Attorney at law.
Office rooms, opposite t<? the 

b'ic Market
Colon, Republic of Colombia

Situated In the centre of the town a stone 's throw from
the PSers-Front Street ®

m THE OHIiY FIRST CliñSS HOTEL.
Established since 1887  and re-opened in 1893.

I* . DEAGOSTIftl &  E. G flM iO
'• :ft C O L O N  -  I s t h m u s  o f  P a n a m a _ /

* R E P U B L IC  O F C O L O M B IA .

...

A C f M *
P U R A

de Hígado» Frescos , 
de Bacalao. Qg

\E1 más a, ‘ v o, el 
^  y ei
SE VENDEN en Tt

Único P r o p ie t a r io  :

ruña hie 1 Deliciosa crema preparada con el célebre 
| Aceite de Hígado de Bacalao do Hogg para 

. {las personas que no pueden tomarlo puro.
RASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE ( Propiedad exclui i ra ).

■ Fa r m a c é u t ic o , 2, Rue Castiglione, PARIS.
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FERNET-BRANCA.
E s p e c i a l i d a d  d e  Bit A N C A  HEBAiANOS d e  MILAN  ̂

LOS UNICOS QUE POSEEN EL YEKDADERO T
GENUINO PROCESOv. t*.-

Medallas de oro y gran diploma de honor A las. Exposiciones 
de Viena 1873, Yenecia 1875, Fíladelfia ÍS70, Sydney 188Ó, 

Melbourne LbSl, Alilan 1881, Niza 1883, Turin 1884, Ambires 
1835 y muchas otras recompensas.

Ultimas recompensas obtenidas ;

Gran Diploma de honor ñ la I 
Medallas de oro ias E.cposit 
Medalla de oro a la Exposic 

Medalla de oro del Ministerio

•íj&(

MAX I I O l .
IJuícoí conc anos para 

187b* C aki

Londres 13S3 y Palérmo 1888 
ctJv:; Uü3y Paris 18S0 
-•n-a •. G' .ova 188*

o Roma 1803

• LAS
3a del Sud

el f£F?\* rnm * ly  F V M . n A'/ a* tL %k

es el licor más higiénico conocido que extingue la sed facilita
la digestion, estimula el apetito, cura las fiebres intermitentes el 
dolor de cabeza, mal nervioso, mal de hígado, sptees mal de
mar; el licor vermmigo anti-eolérico, antifebril eegun queda
comprobado por cantidad de (-..••níilcados ...Miéos f  4  a

hn se deje el público eng-v o -  ' rr ñones auo
bajo vanos nombres de TBLí. : : f tíu . xuj ■■ : -e î  „ £
legitimo FEIÎXE f-BHANCA . •0’ y piüa

Unicos Introductores en la República de Colombia

J. & R. SANTO DOMINGO
debidamente apoderados para proceder con todo ejçrigor que acuerdan las leyes
contra los falsificadores y contra ios infractores áulrclia concesión.

E l  R e l a t o r . —PiU-u que este dia­
rio reaparezca os menester que sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con a empresa. Suplicamos n 
nuestros amigos .de Panamá, se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de T8íi4.--Los
R edactores.

H o t e l  d a  l a  mi3i?iaa.-^Panii-
má. Unico restaurant, de primer orden 
en la ciudad. Cocina a la francesa.
Omnibus del Hotel a la salida y llegadadel tren y los vapores. A Caskli.(, 
Propietario. Apartado número 139. 
Teléfono número G. . .

L o t e r í a  d e  P a n a m á
SORTEO TODOS LOS DOMINOOS A LA  I r. m.

P l a n  del S o r t e o  m i n e r o  4 65, p a r a 'e l  8 d e  J a l l o
de 18S4

1 Premio mayor.. . $ 3.000
2 Aproximaciones mayores tic $ W cada una. , , . 80

16 Aproxifnacíor . -.unenoros Gj $ SO iu. id....... ........ 320
9 Premies mayores de,. . ,  .$ 109 cada uno. . . .  900'

90 Premios de a....... .. . , ,  ..S •». id. id..............  45g
900 Premios de a , ; ,... kí. id,. . . . . . . . . lHuí)

Precio del Mil ele, 
d. id, quinto

PAS AMA
T I M E T A E .n 

Taking effect C«,30 A. M* Sxuub m  -- 1 8 B 0 .

o i— , i
¡93 y
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SOUTH BOUND O 0
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STATIONS.

0 r]

--------------------—

s'OlíTH BOUND

No. 1.
Passengeranú

Express
Daily

I 2 3 
S 2 : ‘B Q ' g í-

No. 2
Faseong-er.anú

Express.
Daily.

Leave Arrive
A. M. A. M.

. . . . 0 t  Colón............ 47.00
7 30 0 30 t  Ch. Colon 10 9. n¡
7 3i 1.86 Men.],,:; H ill . . . . . S/jz 10.20 -
7 41 4.58 M A 42. ft-* 10.13
7 47 6.60 Gatnñ .. 40.40 10.07
. . • • 9.17 Tiger Hill.......  .. 87:83
7 57 10.57 ‘Lion H ill .. ,. » _____ O í\ /. Û 'I.i'd
8 04 12.70 Ahorca Layar to . . . . g 80 ft H 0 . .
8 13 15.45 Rujio........... G'j r;*A

16.77 Buena Vista............ 80. Tó
8 22 * 18.7 Frijoles . . . . . . . 28 23" 9.32
8 30 21.55 f  Tabemillá : .. 25.45

22.98 Barbacoas.. . . . O • . *
3 37 23.48 San Pa; do.. / O ’* tV

24.45 Bailan ion 1

8 44 25.86 Marnei................. .■ ■i ! O,
27.43 Juan Grande . . .

8 53 -28.60 G oigon a................. 18.S.G
29.11. Bas iVÍatackin.. .*.. 17.89

9 05 29:97 -j M atacliin............... 17.03 9.00
9 10* 31.05 Bas Obispo.............. 15.95 8.49*

31.94 Haut Obispo .......... 15.06
9 17 33.11 Las Cascadas.......... ís.nn 8.43
9 24 34.88 t  E m pire................... 12.12 8.38
9 30 . 36.71 Culebra.................. 10.29 8-33
9 32* 37.30 Rio Grande Síiperioi 9.70 8.3b *
• •» » 37.97 Cucara clia................ 9.03
9 38 39.09 Paraíso........... ......... 7.91 8.24
9 41* 40.34 Pedro Miguel......... 6.66 8.20*
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22 8.19*
9*45 41.69 Miradores..................... 5.31 8.16
9 49* 42.98 Rio Grande.................. 4.02 8.13.* •
9 52 44.17 Corozal------ \.............. 2.83 8.06

10 00 47.00 f  Panamá.......................... 0 . » 8 00
A. M. A. M
Arrive Leave

f  Telegi'apk Officcy.

Nos. 1 and 2 v i 11 haul Express Fie?yht daily except Sundays, a
will stop at Station marked thasg; -\*t tLey Lav« Express Erei¿ 
only.

J. C. W A R R E N
A/ aster o f  Trahis.

6, L. RIVES
'¿Uncr^. Superiniçj© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




